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REF: 1999-79711 - Solicitud – JOSE MIGUEL OTALORA  
 

 

 

Teniendo en cuenta la respuesta que antecede, secretaría proceda elaborar 

nuevamente el oficio ordenando en el numeral Primero del auto adiado 19 de febrero 

de la presente anualidad, dirigido a la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá – Sección Archivo Central del Montevideo 1 y 2, 

precisando que el número del expediente, el cual corresponde al No. 1999-79711.  

 

Igualmente, requiérasele para que proceda a dar estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el oficio No. 21-411 del 11 de marzo de 2021, radicado ante esa 

dependencia el pasado 14 de abril de la misma anualidad. Ofíciese anexando copia 

del citado oficio.  

 

    Cúmplase, 

 

 
 
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 
 

 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


